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Copia Ccrtificada 

1 ESCRITURA No. 428 PODER ESPECIAL. QUE 

2 OTORGA EL SEÑOR ELISEO 

VILLAR LOUREIRO, ADMI- 

NISTRADOR ÚNICO Y RE- 

  

: a 
¡E : PRESENTANTE LEGAL LA 

6 COMPAÑÍA “UGAVI DE TU- 

Notána 1377 DS TA A Dr Virgo Jr aro DA” A FAVOR DEL SEÑOR 

9 JULIÁN MARTÍNEZ PÉREZ.- 

10 CUANTIA: INDETERMINADA.- En la ciudad de 

14 Guayaquil, República del Ecuador, a los 

12 veintinueve días del mes de Febrero del 

13 año dos mil doce, ante mí, doctor 

14 'VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abogado y notario 

15 público decimotercero de este Cantón, 

16 comparece el señor ELISEO VILLAR LOUREI- 

17 RO, de nacionalidad española, casado, 

13 “  , en su calidad de Administrador 

19 Único y como tal Representante legal de 

20 la compañía “UGAVI DE TUNIDOS, SOCIEDAD 

2 LIMITADA”, conforme lo acredita con la 

22 copia del nombramiento debidamente ins- 

! 23 crito y aceptado y en plena vigencia, que 

      

  

me presenta y se agrega como  documen- 

e rr . . . 
"to "habilitante al final de esta matriz; 

el” cómpareciente es mayor de edad, con 
/La: Coruña»Espoña y de tránsito por/ 

domicilio y residencia em esta ciudad 

de Guayaquil, con la capacidad civil y 

  

 



l necesaria para Celebrar toda clase de 

2 actos 0 contratos, a quien de conocerlo 

3 personalmente doy fe; bien instruido so- 

4 bre el objeto y resultados de esta escri- 

5 tura pública de PODER ESPECIAL, a la que 

o procede, como queda indicado, con amplia 

7 y entera libertad, para su otorgamiento 

8 me presenta la minuta que es del tenor 

9 siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

10 de escrituras públicas a su Cargo, sír- 

a vase incorporar la que contiene un poder 

2 otorgado al tenor de las siguientes cláu- 

3 sulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al 

14 otorgamiento de la presente escritura 

'5 pública el señor ELISEO VILLAR LOUREIRO, 

16 de nacionalidad española, mayor de edad, 

17 de estado civil casado, actuando en su 

is calidad de Administrador Único y por ende 

19 representante legal de la compañía “UGAVI 

20 DE TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” y como tal 

2 su representante legal, a quien se la 

22 podrá designar indistintamente por su 

23 razón social o como "LA PODERDANTE” o “LA 

24 MANDANTE”". SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- a) 

25 "UGAV1 DE TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” es 

e ,yUna compañía de responsabilidad limitada, 

     - de nacionalidad española, constituida con 

fecha diez de febrero de mil novecientos 

  

  

  

 



  

me? ES al 

No Maria is 
bae a a 

Dr Virgo farein Acunza 
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noventa y cuatro, bajo el amparo de la 

Ley dos (2) de de mil novecientos noventa 

y cinco de Sociedades de Responsabilidad 

Limitada, de veintitrés de marzo de de 

mil novecientos noventa y cinco y demás 

disposiciones vigentes de la legislación 

española, con domicilio en el Municipio 

de Malpica de Bergantiños (La Coruña), 

calle Rúa de Agra, número sesenta y tres, 

uno (63, 1). b) De acuerdo con las úl- 

timas reformas a la ley de Compañías 

ecuatoriana, publicadas en el Registro 

Oficial número quinientos noventa y uno 

(Vo.291) del quince de mayo del dos mil 

nueve, se reformó el artículo seis (6), 

mediante el cual se obliga a las com- 

pañías extranjeras, cuyos capitales so- 

ciales estuvieren representados por Je 

ciones o participaciones nominativas y 

que tuvieren acciones o participaciones 

en compañías ecuatorianas, a designar un 

apoderado o representante en la República 

del Ecuador. Estas compañías extranjeras 

no serán consideradas como  estableci- 

mientos permanentes en el país ni estarán 

obligadas a establecerse en el Ecuador, 

ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes ni a presentar declaracio- 
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nes de impuesto a la renta. El poder del 

representante antedicho no deberá ni'ins- 

cribirse ni publicarse por la prensa, 

pero si deberá ser conocido por la com- 

pañía ecuatoriana en que la sociedad 

extranjera fuere socia Oo accionista. Cc) 

Po 5 esta razón, la compañía "UGAVI PR 

TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” ha resuelto 

designar Como su Apoderado 0 represen- 

tante en la República del Ecuador al 

señor Julian Martinez Pérez, de nacio- 

nalidad española, de cédula de identidad 

ecuatoriana número uno tres Cero sels 

cuatro cero tres cinco tres quión cua- 

tro (130640353-4), para que con las más 

amplias facultades administre los bienes, 

derechos, acciones y más intereses que 

tenga o ilegare a tener en la Republica 

del Ecuador, pudiendo además contestar 

demandas y cumplir con las obligaciones 

establecidas en la Ley de Compañías del 

Ecuador. TERCERA: PODER.- Con los anto- 

cedentes expuestos, el señor Eliseo V1- 

llar Loureiro, en su calidad de Adminis- 

trador Único y como tal representante le- 

Gal de la compañía “UGAVI DE TUNIDOS, S0- 

CIEDAD LIMITADA” declara, en ejercicio de 

sus facultades estatutarias, que confiere 

A 4 

   



    

Dr Virgibo Jarrin Acunzo 
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este poder, amplio y suficiente, como en 

derecho se requiere, a favor del señor 

JULIÁN MARTÍNEZ PÉREZ, de nacionalidad 

española, con domicilio y residencia en 

la ciudad de Manta, Ecuador, y cédula de 

identidad ecuatoriana número uno tres 

coro seis cuatro cero tres cinco tros 

guión cuatro (130640353-4) para que I) 

reciba notificaciones, conteste demandas 

y cumpla en nombre de la mandante con los 

deberes y obligaciones establecidos en el 

   

   

artículo seis (6) de la Ley de Compañías 

yv las demás normas que para el efecto se 

señalen en las Leyes, reglamentos y otra 

normas, en la República del Ecuador; Yi 

II) concurra a las sesiones de Junta 

General de Accionistas o de Socios de las 

sociedades ecuatorianas en que la man- 

dante tenga participación, sean estas or- 

dinarias o extraordinarias, e intervenga 

con voz y voto, en todas las delibe- 

raciones y votaciones que tengan lugar, 

para lo cual, le confiere al mandatario 

todas las facultades necesarias para el 

ejercicio del mandato, sin limitación al- 

guna, pudiendo solicitar su convocatoria 

cuando lo estimaren necesario, solicitar 

dividendos y ejercer todos los demás 

 



l derechos “y acciones que las leyes exa 

2 torianas, les concede a los accionistas O 

; socios de las sociedades mercantiles. Pa- 

4 ta el efecto podrá realizar los siquien- 

A tes actos sin ser restrictivos: a) Conc- 

6 cer y pronunciarse sobre las cuentas, el 

balance anual, los informes de los adri- 

8 nistradores o directores y de los comisdar 

9 rios acerca de los negocios socia:es de 

10 las compañías; b) Pronunciarse sobre la 

n eleccion, remoción, excusas O renuncias 

z de los funcionarios de la compañía, fijar 

18 las remuneraciones, honorarios, viaticos 

1 y demas de esos  funcicnarios, pronul- 

ps ciarse sobre la amortización de las ac- 

16 ciones, resolver sobre los aumentos y 

p7 reducción de capital, fusión, transfor- 

18 mación, escision, disolución y liquida- 

19 cion de las sociedades, nombrar liquida- 

2 dores, fijar el procedimiento para la 

y liquidación, la retribución de los liqui- 

a dadores y considerar las cuentas de l1i- 

25 quidación; la reactivación de las com- 

24 pañías sí estuviere en proceso de liqui- 

25 dacion, la convalidación y cualquier mo- 

lá dificacion de los estatutos; e) conocer y 

7 ipronunciarse sobre autorizacion de la 

z Junta General para que la compañia ad-  



  

MIMERO 

'“N CARBALLO, mi residencia, a veintisiete de Aqosre 

poor do novectontos noventa y ocho. — _—_—————— 

Ante mit, “AELOS-ANDRES MOBQUERA DELCADO, Vo.ar 

anl flustre Colegio de La Coruña, qAAKÉXA A KÁ 

COMDARECE 

eauriño Suárez, vecino de la: villa de Malpica 

TaotganLiños, con dom cilio en p calle Rúa da Agra 

y 

ton 10 6%. D.N de T. número 76.313.493 X. o  ——. — 

Ceonm7on al COMPareciente q» >x--_—_————_ a —Á 

INTORVIZN, en nombre y 1epresentacion ae 

colo de Noviembre de 1.951, casado corn doña María 

  

DON ELISEO VILLAR LOUREIRO, mayor de edad, nacio 

cempañiio mercantil 'UGAVI DP TUNTDOS, SOCIEDAD .IMITA 

? TA”, constituida por Liempo indefinido, mediante escri 

rura nrorgeda ante el infr> 

  

  

 





cual, aquí presente, acepta .  — _— __—_e — _——_— 

3.7 Pacultar al administrador de la sociedad, para 

elevar a público los acuerdos adoptados. ——-:  ——=- 

II.- Expuesto lo anterior, según interviene ——— 

OTORGA 

Que en nombre y representación de "UGAVI DE TUNT- 

DOS, SOCIEDAD LIMITADA", eleva a público los acuerdos de 

«probación de estatutos y ratificación de administrador 

adoptados en la Junta Universal colebrada el día 24 de 

Agosto de 1.9%8, tal como resulta de la cerrificación 

unida a *sta matriz.   

Mc entrega el compareciente, los estatutos aproba 

dos en la Junta, a que se refiere la exposición de la 

presente escritura, que incorporo a esta matriz, para 

que formen parle integrante de la misma —   

Hago las Yeservas y advertencias legales, en 

especial la necesidad de la inscripción de esta escriius 

ía en ei Registro Mercant11. A ——— 

al comparecionte esta escritura por su elec- 

rarifica, aprueba y É11ma .  —_— —_—— 
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a a as ANO265964 . 
ñ ÍA 205644355: 

02/2011 

  

        

  

  

  

PUBLICO DE ACUERDOS SOCTALES VE ADAPTACION DE ESTATUTOS, 

a cuyo fin ——   

f 
O 

A
A
 

1.- Que en Junta Universal de la Sociedad "UGAVI DE   
| TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA", célebrada en el domicilio 

   

  

   

  

social, el día 24 de Agosto del 1.998, y de la cual da 

cuenta Jo certificación unida aj esta matriz, se Tomaron 

  

A
 

A
 
A
 

1.- Aprobar el nuevo texto 

| por unanimidad, los siguientes 

| e los estaturos ynacla- 

] 
l 

E 

les, pata adaptarlos a la viadnte Ley de Sociedades 

seis fojios de 

V 
3 s 

5 - 

V | papel timbrado, de clase octava, serie OER., números 

7173396 y los cinco siguientes en orden correlaliv0,+ 

X 
A 

z - - 

A 2.- Ratificar, por tiempo indefinido, al actusl 

f administrador de la sociedad, JON FIFSEO VILLAR LOUREJ- 
> 

: 

RO, quién ejercerá su cargo como Administrador Unico, 1 3  



1272041 

209624386 

   
instrumento público, De todo lo consignado en 0.) 1 

  

   

    

   

y 

/ | 
/ pones en tres folios de page! notarial timbrado, 

j 
po | , . 

! fpdrse 20., números 5644266 y los dos siguientes en orden 

Í 
/ ' correlativo, yo el Notario, doy ffe.- Está la firma del 

  

pro! l 
pb 

! epuparcciente. = Signado y sellad Carlos A. Mosquera 

: | 
pol 

E gubricado. a 

Pro I 4 
A ! 
4 

1 

1CACION ¡DA 

  
 



- CERTIFICACION ACUFRIOS SOCIALES DE 
UGAVI DR TUNTOOS, S.L. . 

Dietas Adder Loureiro, Administrador Unico de Ugavi de nidos, Gek., Coal 
0076,313,435 X, con damcilio en C/ Rúa de Agra, 02 63 - 1%, sito 0 Mali rr A 

tetitas, Ll Coruña. 

CERTIMICA 

sae da anta Urivessal de Accionistas celebrada un 4) doma lo ruda 
do Suunto de 1.908, 3 alcanzaron por mnasimided los siguientes: 

ACUERDOS , 

   

0 taaédi Adaprer dos Estatutos de la Sociedad a Ja uueva Tenis nao Iiicapo 
Gatts Ult Ml va redacción de Ll páginas cumeradas la a 7 AV IA 

PIO O USIVeS, 

od: Calificar cn su cargo de Adminivtrador Union de toni indetans 

paro. YO OS IOMMELLO, 

    

   

    
  

Coto o betoger al Adeinuistrado: Unico para compareria an Doy , 
pa Arucráns tarados y cel, 4 Ja ana 4 2 

rea es do 00ma para vroceder a la sUbnanación Fs 
o los iuómera, 

  

otro 1 O 2sun ños que + 2 dío 

cosa aro Ge o a TODeció: por tados los presen: 

  

“a a vin oa 2 ista Bueno del Promidento. 

OPOrT Tunas, Ya. El Aimar 

124 02 bula o.       a lus efec 
Cote da pr a goacn  Majpira, Le Coruna, 

ta ta oh. Vis 

  

> > ESTATUTOS UNIDOS 3 == oemenmctcss 
  

> 

”S
  



AE 

  

   

     

    

trust. 

  

208544357 

   
A COMPAÑIA MERCANTIL “UGAVI DE VUNT DO, 

      
  

1 - L'ENOMINACIÓON, OBJETO, DURACION Y DO1: 

  

  

Con ta denoninación “USAVI DP UNT 
OTMIPADA?, está constiluita con recho ta 
1.394, una Soc Edad ue Porponsabida tad 

na de regirse por ; 

    

os presentes Lolo 9:53 
  4 C 

las preceptos de la Ley 2 de 1.905 de pocied.lc: dl 

ec Lodod Limitada, de 23 de Maroo de 1 ”, 
las SEO ALO O VIGO O 2A Male a. — - 

   

  

Maca La So.sodad tenará por omzerso la 
brad a ouques de pesca, Ló CxXportacrión, importo 
coo, e merolo alo por mavad y monto de per am 

S y MOLUSCOS Y Cquipos de pest-, Lomro a     

reuiizacion da Lloda clase de operac.obóo rebaceonada j 
LO prada Ls 
1 

LO ELAMELLICIODS Cualquiera de las iorig do 

¿o comprendidas en es, objeto sécial, podian ivi reta 
Mae por ca Sociedad por cuerta om ABLA CO aja 1 
“pierde ccoopcración con otras pergonas e inte escapdo 

secea atras sociedados que las yealicen. 

    

  

   

     

   

  

     

  

sica dispoviciones legales exiqieson poo: l 
oB rico o de diquia de las actiyidades compre cid b 
ecos ele soncial algún título profesional y eulo iva dor 
edi.pastrativa O la caseriprion llena Rostorros Camdaes 

ulvhaos votaovidades deberán realizarse port mati od 
be mao que stente la coqueridá titulación / ha A 

coco, vo podrán nciarso amos del que ae hayan ciaplido 
! Le 20298 adm Strat vos YQIdOS. e 

lo 3%. Tales actividades pomiat ser 1d 

z edad, Loral no parclazcenve, 1 edo 

msiadmte Ja titularaad de acuidua, toral 
sean somindades de ob,ern aná. tdernrare 

  

Mitecnla_ 4 lo domecslin de la  Soc.i.smtos : 
esobie,s en el muricipio de Malvica de sorgantinode tl 
Cortas, collie kía da Ayta, námero .), Por a ds 

h 1Ada.niotracsón 3ocial podrá iracladarse lento de 
ima poblacion donte se ha estaiblenido Pedo aroma 

Lars POALan 0 r creadas, saprim.das o 1tttiladudar 14 
0% Leo cencias a delciaciones que 1 eacsatr. bo 1 
1320 001 vidad Social haga noresatias e contes toa to 
Lauto en tera 0.10 nac .cnal como ext 

- La duración de la Sociedad es 4 f: 

  

pero. - o 

   

  

     

  

nida y dí comienzo a us operaciones el odia oras 
Tmarnto de su +$sciitura de Consl1tucion e. -- — 

o CARICAL OS ALO YO PARIO LPACÍIONE , 
, - Flo cap social Exa To 

y a TB, A vir en tro (1 AS partos] 

   



  

: coc nez tales, aindivisibles y armulaples Je [Fono . 
- PESETAS co valor nominal Coda UDa, UaTaicód.s erre 

  

camente de amo al trescientos, ambar 2nclar ve 
Aria 

    
D 7. 393 Past icipaciones tepreren door 

  

    
      

  

   
       

  
  

  

   

       

  

    

  

    

   

  

    
    

  

       

media social one podrán incorvore; 1 LA e z 
a valor, a ip: nara moda BOT 
> B3 der 7 SUmporo Patos : 

i querdos m3 Miss 3C1IPALLALivos LR 
i A a — = o. 
s 13d Dit 1dc1paccón cocial > 
: SO a OMA UA VOL RÁ Po 

Ñ Eo cuuioo cdluso de propiedad ye Lo dra 
: prbiaca de esnstitucien a bien los docenas 411 
: que, s1UbL caros, acrediten las adquinics ? 

z qien. (O TI AAA A A => 

TRANSMISTON PAR á 

SOLARI A e no. . . 
Ad i:<ANYMISION VOLUNTARIA POR Ang qe 

» todo pre la tranomistón voluntasi. 
. nacer a des que va Tleven oparejada ; 

E ¿bles vivo cuando : 
z aetarn lib.es las Lu jr nisis . 
> en favor de su 
o en su Caso, ¿na Y 

” 2 MIO de 
: Lo iminos estabiegides roo cartes 

COMA OE no. 

2% SUPuestos anLoracronte 1 

VOLUNCaria 00l vto 301 > 
“a 1 mios ipácriones sivialoas que 10 2ts 

preto da a BOL Se large Ta pul 
bb ad +2 de la la A Á 

> , : deta o Aqualmernte ca 

z 1AMAmMiIS ion de Fría POr aoros inter . 
- de plo ritmo »LECAALCIQM YLE, 

o aprtal cial, correrponda al OS 
ca 1 Adjepuesta por los arlíca 
a a Jar AO + 

2 MLici1O 7a, qx QRQo— kk A. o. 
2 PJ "LAMEMTS TON FORZOSA. > 

. Trois ión lorzoza de piro Irpacr rs oa] 

Ml Cala encia de Caaldaule” procede de gar í 

- ere pa do dispuesto por el arLÍeua 1 o 

    

  

Lote +08. 0 Ya sociedad podrá, om : 
taco o cieacor sl derecho de adquisición pue erert oo 

= laa pro 1 apaciones sonidos embairdqudas Da ato Ta 

3 diu dos 2 Sa foupia por la Sociedad se 1 «Ne poa 
co a5pk os. por los arxlitulos (UY Y “Iguien +. 

  

  

  

      

  

  

      

v Arado cdo transmicion parto, ' 
- cdas 48Í COTO constitución aci devo. aid 

%rda core do monas deberá castor o de “o 

a “urls A A A A me 

A La o oonstitucica de derechos 1e stos 10? rl 
= de prendo o cobie lis participaniores sanar e 
A slds 1 Lua PICOS A A o - 
: a A OR do Partiulpaciutas 2 ed ta 

costat 16 LL derechos Tea19S SODrTE 120 1Pmt.t obama 
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vomco poc escritos a la Sociedad pro sueno 
vacoroeio Libro kogistro, indicando las ciremmtoi ato 

eto crales, nacionalidad y domicilio del ada roo Sia 

abro esco reguisito ne podrá el socio prrte dor el 
parara de los derechos que + correspundar briniro. 
Mao A A 0 A A A 

! 

  

COREANOS DO TA ZOCIEDAD 
PRIMERA. DE OLA JINIA GENLRAL ==     

   

  

ar O Laovolurrad de los sec105, + to* ta 
¿Tio e ltda, Le ita la 7 da de la Lo. ledud -- 

: Ta omaiy ila habra de forcmisce MScesaridmor re " 
0 pe todds - - ¡qq A A -- 

CAOS (MS 500108, tNGiuSO 108 diside dios, qe 

me hieval páariaicipado om la comnión, que dino aora Lo eden 0 
' Weothemioa de la Jutia Genetal, SIN per prieto. 

A A: A 2 

conléacadar con lo dispuesto en la Ley y los uo me 
atada, Ae     

TO COME E Ma a A taa de da 
codo uote Llop sLguo.entO o ASPAS = E 

Lona CLAnsStra de da Beotaiol soraod, lo aer aora 

1 pocuentar amaales y aplacacia uelo resultas . 

22 La RORDYAMISATO y Separación e loo cedmiia Pos 
cortos dequididores y, en 9 casa, de los auditorio de 

Cot as. Oo el ejercicio de Ja aceton su ado de 
o q ousabicidad contra cualguieta de 01 704. 

“io a er tosbización a los aaminibirodore: 
¿Tico 1o, por curnta propt1 o ajega, del mismo, 01. o 

cos mmienmentat o. Jonero do La que martir e] 

    

    

a HA A = o - 
Loki mea ta do lus tratado A - 

21 aumente y la cedurcior del tafotal bas 
LL AP LOLRMACIÓN, (ax Y bo de ( 
CS Lo AA 

oo to di solucion de la sociedad >= —= -o- 

  

o Chole s quieta Otros acuerdo. Ya MA a 

  

  
  

  

   

teo da da yo o dos presen 2o Ootalulos . ota pote pr 
2 1 te A — A e 

LY MO POT lA Le sy por estas Lota 
la POr O ra 0d, OS. ee dos se ar PRazan pos : 
Mato teo les votos vilidirento ELA O, 1 Ma 

Lo pre cri ten o mrnos, Ae Fercio, de le MAR pe 
ndo ries a Cabo partac PAL LODES ar as A 
ES aprradlo oca A CA ARA 
cmputer an dos Vatos «n bara ..- -—-- Lc -- - 

z 112 - No olstianito lo aratare too c+ 1 
Zo poa AiO UD, Dora me ES PE ear 
Volante TUTO O O aipmuimacción telocaiatos 

  

 



    

    

    

  

      

    

   

  

    

  

ado ad MIC ACLON Patalutar .os 
Lo Ma ¿fora tualilicadas, diberár oa 

de ado mievos, 113 des telcria3 ] , 
mnondientes a las partirinacionos 

EA dividido el capota e 
Pol 2, Pará «ue la canta 

burda cansforma 2Ón, fusión y 
dat, 1 oquesión del derccho de 
mento a capa ad, la exclusión 
borda qlo ie acre o Lo Aparta 
Beda to, UR prOni3o que volen 
coles das dos terceras Partes 12 33 ste 

Meli ] Palo TERPACIONS + 3, lulzo 3 
tedio lo tapital, - — AU A 

Moo arado LA Lao Junto ota ra] el 
na da Jos Biministiradores , ; 
lrqrida deso yo sr co depralán eu e. tro mio 
Sondol vrledos Lengua 1 demini, - 

e a la “uvocalorda Mo Jide 
clrbioeao hs se cnlenaerá que la Jn, ro .1,, 

- a *ptacoon on e? domicida: - 
Boada. 1a8 Juntos , 
E 

TUNA GENERAT. ORDINARIA: . - 
ep talomaria es la que 11 
z LIO O LDT he AA de . 

; LOs to toa ta) NLODAT, 1 . 
E el 1 , atado] AN rra 
i Belo ar ados MD, ro ad Po 
: . Foo a ao elo den del Dis — 

A : AOS La Pao 7 Lost 

    o aa A Mera o lagitado rda- 
ta ¿RO da a dr de Pierna INStan tie st 

  

  

   

  

   

  

tidad roo cias de Dualquier Lolo. Ll - 
de Ro ALTO AO E A =— 

Zo MA PENESAL EXTRAOFDINAPLA. — - 

Eos 2tracid narices cualauier 11.0 
ada am lA AA AÁAAASAÁk o — 

Loco impistradores podi z dp 
dro 2 ar ql . 
” : : valen Debrrár . 

po Lo da Que 
cara dedo camita) soc 
todos cambios oa fratar on , 

pla : CIVIC nde para Colonlarsr bombas 
tando. a o rela delo ci leo regu 11 a 

edrus Co red O, GUUEnes INclullan Leo 
malas dia loc asantos que lin 
dos A AI O E. > - 

Mad AAA AO PA ea , 

de array a danita perdera co a 
Poo Dn lolis oe loan ado : 
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YO, JOSÉ MANUEL LOIS PUENTE, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE 

GALICIA, CON RESIDENCIA EN LA CORUÑA, DOY FE: que las 

Sococopias contenidas en log once folios de papel exclusivo 

para documentos notariales, serie AN, uúmeros 0265962 y sus 

diez siguientes correlativos; los diez primeros rubrico y 

sello y $5 presente autorizo, constituyen reproducción fiel 
zxacta de la copia auténtica de la escritura de elevación 

vúblico de acuerdos sociales autorizada por el notario de 

Carballo, don Carlos Andrés Mosquera Delgado el veintisiete 
de agosto de mil novecientos noventa y ocho. número 2100 de 

orden El presente testimonio figura anotado en mi Libro 

Indicador con ez número dos mil noventa de asiento y lo 

expido el trsinta y de septiembre de dos mil once. 

   

   

  

  
  

 



  

    
RETERENCIA: Copia de la escritura otorgada el día veintisielo de agosto de mul novecientos aer 
ocho por “Ugaví de Túnidos, $.L.” ante don Carlos Andrés Mosquera Delgado, Notárío del ato, baje ; 
el número mil cien de su prosocola, expedida el mismo día de su otorgamiento por el Notario autorizante. 

sobre nueve foltos de papel exclusivo para documentos notariales, see 20, nárreros, 5644359 y los rete 
j siguientes en orden rorrelativo. 
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Apostilie (o legalización única) 
1Convention de La Baye du 3 outobre 1961) 
(Real Decreta 2433/1978 de 2 de octubre) 

País España. 

El presente documento público 
2. Hasido firmado gor dan Carlos Andrés Mosquera Delgado. 
3. Actuando .en calidad de Notario de Carballo, 
4 >shalla selladoftoubrado con el de la Nora 

CERTIFICADO 
5  EnA Con $, El 29 de marzo de 2014 
2. Por Don f atonio Remallal Núñe», Vinodecano 

de la Junta Directiva del Hustre Colegio Notarial 
de Galicia, en funciones de Decano 

$  Conelnómero: Mec TÉA 
9  Seño/timbre: 10 Fuma. 
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JOSE MANUEL LOIS PUENTE, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE GALICIA, CON 
RESIDENCIA EN LA CORUÑA, DOY FE: que la fotocopia contenida en el anverso dal 
presente folio es reproducción fiel y exacta de su original que tuve a la vista y he 
cotejado. Esta compulsa figura anotada en mi Libro Indicador con el número ciento 
setenta y nueve de asiento, A Coruña, a veintidós de febrero de des mil doce. ———— 
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REFERENCIA Testimonio de autenticidad de fotocopia expedido por el Notario de A Coruña, don ¿ose 
Manuel Loís Puente, el dia vemtidós de febrero de dos mul doce. extendido sobre un folio de papel exclusivo 
para documentos notariales, serie AT, número 4723982 

  

  

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: España. 
Countn Pays 

Ei presente documento público 
“This public docuinent * Le présent acte public 

2. ha sido firmado por don José Manuel Lois Puente. 
has been signed by 
e elé signé per 

3. quien actúz en calidad de Notario de A Coruña. 
ÁCung tn Úe capacity of 
agissent e qualtte de 

4 — y está revestido del sello / timbre de ja Notaría. 
hears thu seal / samp of 
est revélu du secau » mbre de 

Certificado 
Certified + Átteste 

3, en A Coruña 6. el 24 de febrero de 2012, 
ud the 'le 

7. por den Juan Manuel Cora Guerreiro, Tesorero de la Juntas Directiva del Uustre Colegio 

dy 1 pa Norarial de Galicia, en Digciones de Decano, 
8. bayo el númera . 
MP sous aó 

9, Sello / tumbre: 
Seal ' stomo 
dear tenbre 

    

   

10.Firma: 

Signature Mgnature 
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Esta Apostilla certfica umcamenis la autenticidad de la firma, ta calidad en que el ugnatenio del docuunsnto haya ue husdo 
y. en su caso. la idenudad del selio y timbre del que el doctnmento público esté revestido 

1 Apostilla no certifica el contenado del documento para el cual se expido 

  

Thus Apoztule only seriftes Ute authermery of the <agnature and the capació) of the person who has signed the publi 
document, and, where appropriate, the identity of the seal 01 stamp which the public docutrenl buers 
Vhs Aposulle does nol cermá, the content of the document lor wénch it was 1ssued. 

Vete Apasulle arteste uniguemnent la veracué de la signature la qualtto en laquelle le signataree de l act. aagiat lur.s 
echan. Videntite du scesy du timbre dor cet acte public est rovény 
Coste Apostalle ne verntio pas le contento de Vacte pour Jeguel allz a éte emmse 
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quiera activos y pasivos por montos en los que 

correspondiere a la junta general pronunciar- 

se, de acuerdo con los estatutos de las com- 

pañías; d) Autorizar a los administradores de 

la compañía para que se transfieran inmuebles 

de propiedad de dichas sociedades o constituya 

gravámenes sobre los mismos; e) Impugnar las 

resoluciones de la Junta General y demás or- 

ganismos de la sociedad; £) Dirigir soli- 

citudes al a Superintendencia de Compañías u 

otras instituciones pertinentes en relación a 

actuaciones de los administradores de las com- 

pañías, presentar «denuncias ante los Comi- 

sarios en contra de los administradores de 

dichas sociedades. Para el fiel cumplimento 

del presente mandato el apoderado podrá sus- 

cribir cuanto instrumento público o privado 

sea necesario. CUARTA: El señor Eliseo Villar 

Loureiro, en su calidad de Administrador Único 

y representante legal de la compañía “UGAVI DE 

TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA”, declara que el 

presente poder tiene carácter indefinido y 

podrá ser revocado en cualquier momento que la 

sociedad así lo resuelva. Agregue usted señor 

    las demás cláusulas de estilo nece- 
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Esta foja pertenece a la firma de la escritura pública de PODER ESPECIAL QUE OYORGA £f 
SEÑOR ELISRO VILLAR LOUREIRO, ADMINISTRADOR ÚNICO Y REPRESENTANTE LEGAL ZA COMPAÑÍA 
“UGAVI DE TUNIDOS, SOCIEDAD LIMIVADA” A FAVOR DEL SEÑOR JULIAN MARTÍNEZ PÉREZ. 
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14 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

nueve.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan agre- 

gados a mi Registro, formando parte integrante 

de la escritura pública, todos los documentos 

habilitantes que se han considerado pertinen- 

tes para dar la solemnidad que requiere el 

presente instrumento público.- El otorgante me 

presentó sus documentos de identificación per- 

sonal.- Leida que le fue la presente escritu- 

ra de principio a fin y en alta voz, mí el 

Notario al interviniente, éste la aprobó en 

todas y cada una de sus partes, se afirmó, 

ratificó, y firma en unidad de acto y conmigo, 

el Notario, de todo lo cual DOY BE.- ENTRE ll. 
NEAS: La Coruña-Eapaña y de tróénsito poré-VALE ¿a 

  

P. “UGAVI DE TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” 

£) SR. ELISEO VILLAR LOUREIRO 

ADMINISTRADOR ÚNICO - REPRESENPÁNTE LEGAL 
- 

C.C.f Pasaporto español N. AAM984792 + e 
C.V.ff ciudadano español, ¿ Cc 

8 
RUC. no tiene por ser extranjers. | ! 

“LA PODERDANTE” o “LA MANDANTE” 

      

  

   



otorgó ante mí, y en fe de ello confiera este TERCER TESTIMONIO DE 

" PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR ELISEO VILLAR LOUREIRO, 

ADMINISTRADOR UNICO Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

“UGAVI DE TUNIDOS, SOCIEDAD UMITADA” A FAVOR DEL SEÑOR 

JULIAN MARTINEZ PEREZ, que firmo y sello en dieciocho fojas útiles en 

€ la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de Marzo del año dos 

> e mil doce.- 

  

     

  

con el numeral 5 del Ark, 18 
A mediante Dec, Sup,No. 2386 

> blicada en el R.0.No. 564 de 
SLOCHO Fotosco- 

8, originales que 
OQDÍAaSs . 

' 

Ab. Cesário £. Condo Chirfbogo 
Notario 50. del Cantón 

ads ” Guayaquil a 

    

 


